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lo 59, párrafo 40, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se 
notifica que con fecha 7 de octubre de 2008 se ha acordado 
el inicio del expediente por doña M.ª José Martínez Perza, De-
legada para Sevilla de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento 
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Rafael Arévalo 
Fernández. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal, por el 
presente anuncio se notifica a la  interesada que a continua-
ción se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 074/2008- Industria.
Interesada: Agraria Roviper, S.L.
Domicilio: Ctra. Fuente Palmera-Écija km 7, 14113 Cañada del 
Rabadán (Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Utilización de balanza de uso comercial sin el pre-
ceptivo control metrológico. 
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 101/2008- Industria.
Interesada: Ataúdes Lucena, S.L.L.
Domicilio: Ctra. de Rute, km 2200. 14900-Lucena (Córdoba).

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Art. 20.1 del Real Decreto 2177/1996, de 4 de oc-
tubre, por el que se aprueba la NBC-CPI/96 de Condiciones 
de protección contra incendios de los edificios, y Apéndice 2, 
apartado 4, del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Pro-
tección contra incendios.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a con-
tinuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de 
Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manríquez, 
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 149/2008-Energía.
Interesada: Montadores Ferrallistas del Sur, S.L.
Domicilio: Parcela 3, Polígono Industrial, 14520 Fernán Núñez 
(Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Punto quinto del apartado 2.1 de la ITC-BT-04 del 
Reglamento de Baja Tensión (R.D. 842/2002).
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manri-
quez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 122/2008- Energía.
Interesada: Coyote Córdoba, S.L.
Domicilio: Avda. de Chinales, parcela 18; 14700, Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Art. 5.4. de la Instrucción Técnica complemen-
taria (Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban 
las instrucciones técnicas complementarias del reglamento 


